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INFORME 1/2012, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2012. EXENCIÓN DE
CLASIFICACIÓN. REQUISITOS.

ANTECEDENTES

En fecha 26 de enero de 2012, ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior de
Contratación Administrativa, solicitud de informe de la Agencia Valenciana del Turisme, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 15 del Decreto 79/2000, de 31 de mayo, con el
siguiente tenor literal:

"CONSULTA A LA TUNTA SUPERIOR DE CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA GENERALITAT SOBRE LA POSIBILIDAD DE

SOLICITAR LA EXENCIÓN DE CLASIFICACIÓN EN LA CONTRATACIÓN
DE UN SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS CAMPAÑAS Y
ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN EN EUROPA DEL PROGRAMA
PILOTO "TURISMO SÉNIOR".

Con motivo de la contratación de un servido dirigido a realizar las campañasy acciones de promoción j
difusión en Europa delprograma piloto "Turismo Sénior Europa", se plantea laposibilidad de solicitar
para este contrato la exención de la clasificación de las empresas que participen en la licitación, al amparo
de lo previsto en elart. 55.2 de la LCSP.

Este servicio tiene porfinalidad la promoáón y difusión de la imagen turística de la Comunidad
Valenciana a escala europea, así como la captación de turistas seniors de diversos países de la UE,porlo
que su objeto abarca un conjunto de prestaciones heterogéneas dentro de la común naturaleza del contrato de
servidos.

Se adjunta escrito dirigido a esta Agenda por la Sodedad Estatalpara la Gestión de la Innovadóny las
Tecnologías Turísticas, SA. (SEGITUR), empresa estatal adscrita a laSecretaría General de Turismoy
Comerdo Interiory que tiene encomendada, como medio propioy servido técnico de TURESPANA, la
definidón, diseño, organi^adón, desarrollo y gestión del Programa Piloto 'Turismo Señor Europa". En
dicho escrito se elude a lospormenoresy antecedentes del servido, interesando la diada empresa la exendón
de la clasificadón; al entender que su solvenda técnicay económica, resultante de una dilatada experienria
en laprestadón de este tipo de servidos, sería bastantey supliría su ausenda de clasificadón en reladón a
este contrato.

El art. 55.2 de la LCSP establece que "exceprionalmente, cuando así sea conveniente para los intereses
públicos, la contratadón de laAdministradón General del Estadoy los entes, organismosy entidades de
ella dependientes con personas que no estén clasificadas podrá ser autorizada porel Consejo de Ministros,
previo informe de lajunta Consultiva de Contratadón Administrativa del Estado. En elámbito de las








